
RESOLU

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimbnto de la Soberenía Nacional,,

CIÓN DE CONS O UNIVERSITAR lo No 1382-2022-U TEA-CU,

Abancay, 27 de abnl de 2022

VISTO:

La solicitud con Reg¡stro de Trámite Documentario No 07851 de fecha .l 
S de marzo de 2022,

resentado por BRIGHAM NEF I LOPEZ POZO, solicitando exped¡ción de Dupticado de D¡ploma
Bach¡ller en Derecho, por causa de pédida del or¡g¡nal, y;

SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
un¡vers¡dad es autónoma en su égimen normativo, de gobiemó, académico, administrativo y
económ¡co; concordant€ con elArt. I de la Ley universitar¡a N' 30220 y el Estatuto un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en et numeral 59.9 delart. 59 de la Ley Un¡versitaria N. 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, es: .Conferir los grados académ¡cos y los
Títulos Profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de posgrado, así como otórgar
distinciones honoríñcas y reconocer y revalidar los estud¡os, grados y títulos de universidades
extranjeras, cuando la un¡vers¡dad está autorizada por la superintendenc¡a Nac¡onal de
Educación supedor univers¡taria, en concordancia con el literal i) del Artículo 97 del Estatuto
Universitar¡o que prescribe: 'Confer¡r grados académ¡cos y tÍtulos profesionales aprobados por
las facuttades y Escuela de Posgrado y otorgar dupl¡cados o nuevos d¡plomas de grados o tÍtulos,
según conesponda. Así como otorgar distinc¡ones honorif¡cas,,.

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la l¡cenc¡a instituc¡onal a la
Unlvers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o oducativo superior universilario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesionel, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a
pad¡r de la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, por sol¡citud con Registro de Trámito Documentado N. 07951 de fecha 15 de mazo de
2022, presentado por BRIGHAM NEF| LOPEZ POZO, soticitando expedición de Dupticado de
D¡ploma de Bachil¡er en Derecho, por causa de pérdida det original, conferido por Ia Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N. 1445-2017-UTEA-
CU de fecha '15 de nov¡embre del2}17, D¡ptoma No 24509, L¡bro No 247, Registro a Fojas .t78-

179, Bara de Seguridad UTEA 0002566; expresando haber sufrido la pérd¡da del originá|, por lo
que invocando la Ley No 28626 y elOf¡cio N' 005-2022-UTEA-SG-GyT de fecha 24 dé mazo del
2022; cumpliendo con los requisitos exigidos, p¡de se le expida el Duplicado de Diploma de
Bach¡ller en Derecho.

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 25 de abril de 2022, el
Consejo Universitario por unan¡midaO ACOhOÓ, Anutar el Diploma de Bachi er en Derecho,
aprobado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitar¡o N. 1445-2017-UTEA-CU de fecha ls
de nov¡embre de\2017, Diploma No 24509, L¡bro No 247, Registro a Fojas 178-179, Bana de
Seguridad UTEA 0002566, conferido a BRTGHAM NEF| LOPEZ POZO, manten¡endo validoz
legal sus antecedentes y acto juríd¡co de otorgamiento del diploma respectivo;
consecuentemente, otorgar el Duplicado del D¡ploma de Bachiller en Derecho, expedido por la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes a BRIGHAM NEFI LOPEZ POZO, por los motivos
expuestos en la presente Resoluc¡ón;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Cr€ación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Universitar¡o N'0038-2021-
UTEACEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiñcado med¡ante Resolución de Consejo
Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en
la SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021- SUNEDU - 02-15 42, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 ds oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ANUI-AR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 25 de abril
de 2022, el D¡ploma de Bachiller en Derecho, aprobado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo
Univérsitar¡o N' 1445-2017-UTEA-CU de fecha 15 de nov¡embre de12017, Diptoma N. 24509,
L¡bro No 247, Reg¡stro a Fojas 178¡79, Barra de Seguridad UTEA 0002566, conferido a
BRIGHAM NEFI LOPEZ POZO, manten¡endo validez legal sus antecedenles y acto juríd¡co de
otorgam¡ento del diploma respectivo, por las considerac¡ones expuestas en la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 25 de
abnl de 2022, el Dupl¡cado de D¡ploma de Bach¡ller en Derecho, expedido por la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes a BRlGHAttl NEFI LOPEZ POZO, por los motivos expuestos en la
parte consideraliva de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efecl¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás of¡clnas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de Ios Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, lá publicac¡ón de la presente Resotuc¡ón en et portat
WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.

EZARINA

Universidad de los Andes
ALVAREZ

SecÍetario Gen
UniveEhad Tecnológica de los Andes.
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